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1.- Decreto N"219 de fecha ?1 de Marzo del 2018 que

aprueba 'coNVENlO CAMPAÑA INVIERNO 2018"

2.- Ordinar¡o N'127 de fecha '14 05'2018 del Jefe del

Departamento de Salud, en donde Ll Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más

abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio suscrito con el lrabaiador
que se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría'

Y en uso lo dispueslo en el arl 12 v las facultades que me

conf¡ere el art. 63 ambos ae la lJv Ñ; I aogs. orqánica Constitucional de Municipalidades'
moái¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entrelal.Municipal¡daddeLolaylatrabajadoraquemásabajoseindica'af¡ndellevara
CAbO CI ..CONVENIO CAMPAÑA INVIERNO 2018"
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I6 HORAS

16 HORAS

$ 284.030 MENSUAL IRA/C.t
§ 284.090 MENSUAL ERA/C.1

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 30 JUL,?01,

DEcREro N" Z1I S (c)

VISTOS

2.- El oasto oue oenere el cumDl¡miento del oresente Contrato de

Prestación de Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21-03'CAMPA INVIERNO"

ANÓTESE, COMUNíOUESE Y A ESE,-
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Distribucitin:

-Secretaria (Munioipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas I)AS
-Carpeta Funcionario

DI

J DARJONA
ECRETARIO

. ilü".r' ili}/, r.' ofi' 
"

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALOIA


